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Ecuador 

 

Constitución de la República de Ecuador (2008) 

 

Art. 8.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por naturalización las siguientes personas:  

1. Las que obtengan la carta de naturalización.  

2. Las extranjeras menores de edad adoptadas por una ecuatoriana o ecuatoriano, que 
conservarán la nacionalidad ecuatoriana mientras no expresen voluntad contraria.  

3. Las nacidas en el exterior de madre o padre ecuatorianos por naturalización, mientras 
aquéllas sean menores de edad; conservarán la nacionalidad ecuatoriana si no expresan 
voluntad contraria.  

4. Las que contraigan matrimonio o mantengan unión de hecho con una ecuatoriana o 
un ecuatoriano, de acuerdo con la ley.  

5. Las que obtengan la nacionalidad ecuatoriana por haber prestado servicios relevantes 
al país con su talento o esfuerzo Individual.  

Quienes adquieran la nacionalidad ecuatoriana no estarán obligados a renunciar a su 
nacionalidad de origen. La nacionalidad ecuatoriana adquirida por naturalización se 
perderá por renuncia expresa.  

Art. 9.- Las personas extranjeras que se encuentren en el territorio ecuatoriano tendrán 
los mismos derechos y deberes que las ecuatorianas, de acuerdo con la Constitución. 

Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al 
ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, 
la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan 
el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, 
sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin 
exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y atención integral de salud, 
salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los servicios de salud se regirá por 
los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, 
eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y generacional. 
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Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes 
adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención 
prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria 
recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y 
sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará 
especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad. 

Art. 36.- Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en 
los ámbitos público y privado, en especial en los campos de inclusión social y económica, 
y protección contra la violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas 
personas que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad.  

Art. 37.- El Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos:  

1. La atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito a medicinas.  

2. El trabajo remunerado, en función de sus capacidades, para lo cual tomará en cuenta 
sus limitaciones.  

3. La jubilación universal.  

4. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos.  

5. Exenciones en el régimen tributario.  

6. Exoneración del pago por costos notariales y registrales, de acuerdo con la ley.  

7. El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, con respeto a su opinión y 
consentimiento.  

Art. 38.- El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a las personas 
adultas mayores, que tendrán en cuenta as diferencias específicas entre áreas urbanas 
y rurales, las inequidades de género, la etnia, la cultura y las diferencias propias de las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades; asimismo, fomentará el mayor grado 
posible de autonomía personal y participación en la definición y ejecución de estas 
políticas. En particular, el Estado tomará medidas de:  

1. Atención en centros especializados que garanticen su nutrición, salud, educación y 
cuidado diario, en un marco de protección integral de derechos. Se crearán centros de 
acogida para albergar a quienes no puedan ser atendidos por sus familiares o quienes 
carezcan de un lugar donde residir de forma permanente.  



 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

	

3	

2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. El 
Estado ejecutará políticas destinadas a fomentar la participación y el trabajo de las 
personas adultas mayores en entidades públicas y privadas para que contribuyan con su 
experiencia, y desarrollará programas de capacitación laboral, en función de su vocación 
y sus aspiraciones.  

3. Desarrollo de programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía personal, 
disminuir su dependencia y conseguir su plena integración social.  

4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de 
cualquier otra índole, o negligencia que provoque tales situaciones.  

5. Desarrollo de programas destinados a fomentar la realización de actividades 
recreativas y espirituales.  

6. Atención preferente en casos de desastres, conflictos armados y todo tipo de 
emergencias.  

7. Creación de regímenes especiales para el cumplimiento de medidas privativas de 
libertad. En caso de condena a pena privativa de libertad, siempre que no se apliquen 
otras medidas alternativas, cumplirán su sentencia en centros adecuados para el efecto, 
y en caso de prisión preventiva se someterán a arresto domiciliario.  

8. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o 
degenerativas.  

9. Adecuada asistencia económica y psicológica que garantice su estabilidad física y 
mental. La ley sancionará el abandono de las personas adultas mayores por parte de sus 
familiares o las instituciones establecidas para su protección.  

Art. 40.- Se reconoce a las personas el derecho a migrar. No se identificará ni se 
considerará a ningún ser humano como ilegal por su condición migratoria. El Estado, a 
través de las entidades correspondientes, desarrollará entre otras las siguientes acciones 
para el ejercicio de los derechos de las personas ecuatorianas en el exterior, cualquiera 
sea su condición migratoria:  

1. Ofrecerá asistencia a ellas y a sus familias, ya sea que éstas residan en el exterior o 
en el país.  

2. Ofrecerá atención, servicios de asesoría y protección integral para que puedan ejercer 
libremente sus derechos.  

3. Precautelará sus derechos cuando, por cualquier razón, hayan sido privadas de su 
libertad en el exterior.  
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4. Promoverá sus vínculos con el Ecuador, facilitará la reunificación familiar y estimulará 
el retorno voluntario  

5. Mantendrá la confidencialidad de los datos de carácter personal que se encuentren en 
los archivos de las instituciones del Ecuador en el exterior. 6. Protegerá las familias 
transnacionales y los derechos de sus miembros. 

Art. 42.- Se prohíbe todo desplazamiento arbitrario. Las personas que hayan sido 
desplazadas tendrán derecho a recibir protección y asistencia humanitaria emergente de 
las autoridades, que asegure el acceso a alimentos, alojamiento, vivienda y servicios 
médicos y sanitarios. Las niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas, madres con 
hijas o hijos menores, personas adultas mayores y personas con discapacidad recibirán 
asistencia humanitaria preferente y especializada. Todas las personas y grupos 
desplazados tienen derecho a retornar a su lugar de origen de forma voluntaria, segura 
y digna.  

Art. 43.- El Estado garantizará a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia los 
derechos a:  

1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social y laboral.  

2. La gratuidad de los servicios de salud materna. 

3. La protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su vida durante el 
embarazo, parto y posparto.  

4. Disponer de las facilidades necesarias para su recuperación después del embarazo y 
durante el periodo de lactancia. 

Art. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser 
humano, además de los específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la 
vida, incluido el cuidado y protección desde la concepción. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad, nombre y 
ciudadanía; a la salud integral y nutrición; a la educación y cultura, al deporte y 
recreación; a la seguridad social; a tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar 
y comunitaria; a la participación social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser 
consultados en los asuntos que les afecten; a educarse de manera prioritaria en su 
idioma y en los contextos culturales propios de sus pueblos y nacionalidades; y a recibir 
información acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera perjudicial 
para su bienestar. El Estado garantizará su libertad de expresión y asociación, el 
funcionamiento libre de los consejos estudiantiles y demás formas asociativas.  

Art. 46.- El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las 
niñas, niños y adolescentes:  



 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

	

5	

1. Atención a menores de seis años, que garantice su nutrición, salud, educación y 
cuidado diario en un marco de protección integral de sus derechos.  

2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. Se 
prohíbe el trabajo de menores de quince años, y se implementarán políticas de 
erradicación progresiva del trabajo infantil. El trabajo de las adolescentes y los 
adolescentes será excepcional, y no podrá conculcar su derecho a la educación ni 
realizarse en situaciones nocivas o peligrosas para su salud o su desarrollo personal. Se 
respetará, reconocerá y respaldará su trabajo y las demás actividades siempre que no 
atenten a su formación y a su desarrollo integral.  

3. Atención preferente para la plena integración social de quienes tengan discapacidad. 
El Estado garantizará su incorporación en el sistema de educación regular y en la 
sociedad.  

4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de 
cualquier otra índole, o contra la negligencia que provoque tales situaciones.  

5. Prevención contra el uso de estupefacientes o psicotrópicos y el consumo de bebidas 
alcohólicas y otras sustancias nocivas para su salud y desarrollo.  

6. Atención prioritaria en caso de desastres, conflictos armados y todo tipo de 
emergencias.  

7. Protección frente a la influencia de programas o mensajes, difundidos a través de 
cualquier medio, que promuevan la violencia, o la discriminación racial o de género. Las 
políticas públicas de comunicación priorizarán su educación y el respeto a sus derechos 
de imagen, integridad y los demás específicos de su edad. Se establecerán limitaciones 
y sanciones para hacer efectivos estos derechos.  

8. Protección y asistencia especiales cuando la progenitora o el progenitor, o ambos, se 
encuentran privados de su libertad.  

9. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o 
degenerativas.  

Art. 47.- El Estado garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de 
manera conjunta con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades 
para las personas con discapacidad y su integración social. Se reconoce a las personas 
con discapacidad, los derechos a:  

1. La atención especializada en las entidades públicas y privadas que presten servicios 
de salud para sus necesidades específicas, que incluirá la provisión de medicamentos 
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de forma gratuita, en particular para aquellas personas que requieran tratamiento de por 
vida.  

2. La rehabilitación integral y la asistencia permanente, que incluirán las 
correspondientes ayudas técnicas.  

3. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos.  

4. Exenciones en el régimen tributarlo.  

5. El trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades, que fomente sus capacidades 
y potencialidades, a través de políticas que permitan su incorporación en entidades 
públicas y privadas.  

6. Una vivienda adecuada, con facilidades de acceso y condiciones necesarias para 
atender su discapacidad y para procurar el mayor grado de autonomía en su vida 
cotidiana. Las personas con discapacidad que no puedan ser atendidas por sus 
familiares durante el día, o que no tengan donde residir de forma permanente, dispondrán 
de centros de acogida para su albergue.  

7. Una educación que desarrolle sus potencialidades y habilidades para su integración y 
participación en igualdad de condiciones. Se garantizará su educación dentro de la 
educación regular. Los planteles regulares incorporarán trato diferenciado y los de 
atención especial la educación especializada. Los establecimientos educativos cumplirán 
normas de accesibilidad para personas con discapacidad e implementarán un sistema 
de becas que responda a las condiciones económicas de este grupo.  

8. La educación especializada para las personas con discapacidad intelectual y el 
fomento de sus capacidades mediante la creación de centros educativos y programas de 
enseñanza específicos.  

9. La atención psicológica gratuita para las personas con discapacidad y sus familias, en 
particular en caso de discapacidad intelectual.  

10. El acceso de manera adecuada a todos los bienes y servicios. Se eliminarán las 
barreras arquitectónicas.  

11. El acceso a mecanismos, medios y formas alternativas de comunicación, entre ellos 
el lenguaje de señas para personas sordas, el oralismo y el sistema braille.  

Art. 50.- El Estado garantizará a toda persona que sufra de enfermedades catastróficas 
o de alta complejidad el derecho a la atención especializada y gratuita en todos los 
niveles, de manera oportuna y preferente. 
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Art. 58.- Para fortalecer su identidad, cultura, tradiciones y derechos, se reconocen al 
pueblo afroecuatoriano los derechos colectivos establecidos en la Constitución, la ley y 
los pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos 
humanos. 

Art. 365.- Por ningún motivo los establecimientos públicos o privados ni los profesionales 
de la salud negarán la atención de emergencia. Dicha negativa se sancionará de acuerdo 
con la ley 

Art. 367.- El sistema de seguridad social es público y universal, no podrá privatizarse y 
atenderá las necesidades contingentes de la población. La protección de las 
contingencias se hará efectiva a través del seguro universal obligatorio y de sus 
regímenes especiales. El sistema se guiará por los principios del sistema nacional de 
inclusión y equidad social y por los de obligatoriedad, suficiencia, integración, solidaridad 
y subsidiaridad. 

Art. 369.- El seguro universal obligatorio cubrirá las contingencias de enfermedad, 
maternidad, paternidad, riesgos de trabajo, cesantía, desempleo, vejez, invalidez, 
discapacidad, muerte y aquellas que defina la ley. Las prestaciones de salud de las 
contingencias de enfermedad y maternidad se brindarán a través de la red pública 
integral de salud. El seguro universal obligatorio se extenderá a toda la población urbana 
y rural, con independencia de su situación laboral. Las prestaciones para las personas 
que realizan trabajo doméstico no remunerado y tareas de cuidado se financiarán con 
aportes y contribuciones del Estado. La ley definirá el mecanismo correspondiente. 

 


